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6 OBRA NUEVA

. AMPLIACIÓN MAYOR A lOO M2

PERMISO DE EDIFICACION

LOTEO DFL 2 CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁ¡,]EA

LOTTO (OI\, OI' STR UCC IÓ\ SII\,4LTTÁNT"

. ALTERACIóN . REPARAC ION

ast 6 NO

ast c No

.. U RBANO . RURAL

. RECONSTRU CCIÓN

NUMERO DE P€RM ISO

2069

Fecha de Aprobación
05-12-2017

ROL S.t_t

236-12

DIRECCIÓN DE OBRAS I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Araucanía

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucronal de lvlunicipalidades.
B) L¿s d¡spos¡ciones de la Ley General de Urbanismoy Constru(ciones en especial el Art. 1 1 6, su o rdenanza General, y el instrumento

de Planif¡cac¡ón Territor¡¿1.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente sus(r¡tos por el prop¡etario y profesionales

correspondientesalexped¡entes.P.E.-5.1.4./5.1.6.N' 2O1711888

D) El Certificado de ¡nformaciones Previas N" 122i"" 
" 

áe iecia"' 12-05-2o17
!) El Anteproyecto de Ediflcación N' ,ig"nt", de fecha 

-

de la fecha

(c!¿ ,lo corespond¿)

(cuándo conespond¿)) El informe Favorable de Revisor lndependiente N'
G) El informe Favorable de Rev¡sor de Proyecto de Cálculo Estructural N"

H) La sol¡c¡tud

simultánea.
l) Otros(especificar):

de fecha

de aprobac ón de loteo con construcción

RESUELVO:

l.- Otorgar permiso para con una superfl( e edrfrcada totál de 55.28 m2

y de- 
. - . . - . . . . -. - . - pisos d€ altura, destin¿do a

en calle / avenida / camino

q9$r!4v.1

l/lanzan¿ Localidad

uB9¡l!9_. ,. ., z

VIVIENDA SOCIAT

del Plan Regulador

1663
.,_ ub¡cado

-. Lote N'

_.-_ Sector

aprobando

ANDRES ElELLO

o Loteo

los planos y demás añtecedentes, que forman parte de la presente autonzación menc¡onaocs en a letr¿ C de los VISTOS de este

permrSo.

De.jar constancia que la Obra que se aprueba .,_. los benefic¡os de D.F.L.-\'2 de 1959 y se acoge a las

3

s¡guientes disposiciones especiales

BENEFTc o oE FU9óN oEIlnRENoS, mo!rccróN DE soMBRA9,CoNJUNfoA¡MoNlaLl

Que el presente permiso se otorga amp¿rado en las siguientes autoriz¿c¡ones espec¡ales:

A¡lI 121.ARI 12¿ ART I23, ART 124 de l¿ Ley Gv ,r rlo e Urb¡¡is@ y C..5¡rudi.ñes oltoc,l*r: (ú(¡r)

Plazos de la autofl¿ación especial:,,-

Que el proyecto que se aprueba se ajusta ¿l cit¿do anteproyecto aprobado (cuando corresponda)

5.. I NDIVIOUALIZACION D€L PROPIEfARIO

4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

ANA MARIA VERGARA CHAVEZ 7 .237 .421-4

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.f

N'

R, U.T.

Usuario
Rectángulo



6.. I N DIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NO[/BRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del ARQUITECTO PROYECTISTA rru¿n,ro conesponda) R,U.T

NOr\,1 BRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA R. U.T

CRISTÓ8AL FELIPE ZAIVORA ALBORNOZ 16.318.355-2

NOM BRE DEL CALCULISTA R. U,T

N OIvIBRE DEt CONSTRU CTOR(*)

GIAN HUM BERfO CAPURRO BARNERT 13.191.414-2

NOf,IBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE ((!¿¡cl¡.oÍ¿<ooñd¿) R EGISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVlsoR DEL PROYECTO DE CALCULo ESTRUCTURAL tcrando
R E GISTRO CATEGORIA

') Podrá r nd ivid u¿ l¡zarse hasta ¿ntes del rnicio de las obras

7.. CARACfE RISTICAS DEL PROYECTO

7.1.- DESTTNO (S) CONfEMPLADO (S)

P RESIDENCIAL

Art.2.1.25. O.G.U,C
DESfINO ESPECIFICO NNDA SOCIAL

CLASES Art.2.1.33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art, 2.1,36. O,G.U.CT EQ''..llPAM IENTO

Art. 2.1.33. O.G.u.C

r ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Art. 2.1.28. O.G.U.C.

DEST¡NO ESPECÍFICO
IN FRAESTRUCTURA

rt 2129 0Gt)(
OTROS (especificar)

7.2.- SUPERFTCTES

UT L (m2) CO N/ UN (m2) TOTAL (m2)

S, EDIFICADA BA]O fERREN O

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. EDIFICADA TOTAL 55.28 0

SUPERFIClE TOTAL TERRENO (m2) 171 2

7,3,, NORMAS UREANISTICAS APLICAOAS

PERM ITIDO PROYECTADO PERM ITIDO PROYECTADO

COEF]CIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 3.0 4.32 COEFICIENIE DE OCUPAC ON DE SUELO 0.1 r 9.03

COEF]CIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES 0.1 3 DE N SIDAD

ATTUqA MAXIMA FN N4fTROS O PISOS 21 6.3448 t2 ADOSAM IENTO 40o/il 48.12

RASANTES o.G.u.c O,G.U C AN I E]AR DIN

DISTANC]AM IENTOS o.G.u.c o.G.u c

ESTACTONAT\4 r ENTOS REQUERTDOS lo ESTACIONAIVIENTOS PROYECTO lo

rsPostctoNEs ESPEctALES A QUE sE ACOGE EL PROYECTO

T Ley N' 19.537 Copropiedad
lnmobiliaria

(posterior ál oloG¿mr€nto del pem;o)

f Proyección Sombras Art. 2.6.1 1

OGUC
lF Segunda v,u'end¿

lA,t. 
6.2.a o.G.u.c

T Conjuñto Armóñi(o Art. 2.6.4
o.G.u.c.

T Beneflcio Fusión Art.6.3 LGL,C T Conj. V¡v. Econ Art6.l.8O.G.U.C lPotro (espe(ifrcár)

lr.' ,
AUTORIZACION E5 ESPECIALES LGUC

fArt 121 f Art. 122 T Arr. 123 I Urro(eSpe(lr(arl

EDIFICIO DE USO PUBTICO T TODO T PI\RTE PNO
CUENTA CON ANTEPROYECTRO APROEADO cst 6No RES, N' FECHA

7.4,. NUMERO DE UNIDADES fOfALES POR DESTINO

VIVIEN DAs OFICINAS 0

LOCALES COIVlERC]ALES 0 ESTACIO NAMIENTOS 0

oTROS (especificar) 0

R. U,T

DESTINO ESPECÍFICO:

55.28 0 55.28

P D.F.L.-N'2 de 1959

f Att.124

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



7,5,. PAGO DE DE RECH 05:

cLASTF¡CACrÓN (ES) DE tA CONSfRUCCTÓN
ctAsrFrcAcrÓN M2

E-4 55,28

PRESUPUESfO $0

SUBfOfAL DERECHOS MUN ICIPALES % $0

DESCUENTO POR UN IDADES REPET¡DAS (-) $0

TOTAL DER ECHOS M UN ICIPALES $0

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR IÑDEPENDlENTE G) s0

CONSIGNADO AL INGRESO

ANfEPROYECfO
G,I.M, N I ECHA (-) $0

CON SIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO
FECHA s0

IVONTO CONSIGNADO AL INGRESO
G.r.M. N'/ COD

AUIORIZAC ON
FECHA G) SC

TOTAL A PAGAR sll

GIRO INGRESO [¡UNICIPAL / COD. AUTORIZACION FECHA

CONVEN IO DE PAGO N FECHA

NOTA: Soro paRA srruac¡oNEs ESpECraLE5 oE LA AUToRTZACTóN )

1,El presente Permisose aprueb¿ en considera(ión ¿l ART. 116 del,L.G.U.yC.Respe(todel CL,rpl .n re nto de las normas u rb¿nístic¿s

aplicables al proyecto.

2.Las normas de edificación contenidas en la Ley General, normas (écnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcc¡ón son de

exclusiva responsabilidad de los Profes¡oñale5 Patroc¡nantes del proyecto.

3.Deberá 5ol¡citar Recepción F¡nal de obras Antes de ser habitada o dest nada a uso alguno.

\,EI presente perm¡so o una copia de este plast¡ficada deberá estar erpuesto en un lugar vis¡b¡e ourante la ejecución de l¿ obra.

5.Este pe.miso caducará automáticamente a los tres años concedido si ño se hubleren in¡c¡¿do las Obras.

6.Medrdas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se eje€lte l¿ construcción. Este último deberá
adjuñtarse al rnomento de la Recepcióñ Final de Obras.

7.Toda Obra de urban¡¿ación o edificación deberá ejecut¿rse con sr|e.ión estr cta a los pl¿nos, esoecifl.¿c¡ones técnicas y demás
anrecedentes aprobados por la Dirección de Obras Munic¡pales.

S.Deberá reduc¡r a E5critura Pública el presente permiso de edific¿(rón, con ¿nterior¡dad a la Recepcrón Final o Parcial.

9. Cuenta con Subs¡dio Ministerio de Viviend¿ y Ljrbanismo N"250267 Benef¡ciaria Ana N¡aría VerSara Chávez Rut: 7.327.42'l-4

l0.Aprueba Obra Nueva destino VIVIEN DA en 55.28m2 totales; primer nivel 32.60m2 y segundo n ivel 22.68m2.

1 l.CARPETA 1423 AÑO 2017. SOLTCTTUD N" 2017l1888

.ZF \larcelo Aríst¡des Bernier R¡chter

DIRECTOR DE OBRASREVISOR

ülfu,,

Firma Director
Direcció n de obras

l. Mun¡cipaIdad de Temuco

MABRI CZF /CZF

DIREGTOR

BRA§0§f

G)G.t.M. N'

I


